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La Diputada señora VIVIANA DELGADO RIQUELME,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de emitir un pronunciamiento
acerca de la solicitud de comodato, presentada en septiembre de 1995, por la
Junta de Vecinos Los Claveles de Pajaritos II, del terreno ubicado en Calle El
Descanso N° 732, a fin de destinarlo a la construcción de su sede social, por las
consideraciones y documento que se acompaña.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
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OFICIO DE FISCALIZACIÓN

A: I.MUNICIPALIDAD DE MAIPU

ALCALDE TOMÁS VODANOVIC ESCUDERO

DE VIVIANA DELGADO RIQUELME

H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA

VIVIANA DELGADO RIQUELME, Diputada de la República, 

solicita de conformidad al artículo 9 de la Ley 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y artículo 308 del Reglamento de 

la Cámara de Diputadas y Diputados, el siguiente Oficio de Fiscalización, 

dirigido a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ. 

El presente oficio tiene por objeto evidenciar la siguiente problemática 

que afecta a los vecinos de Maipú, Junta de Vecinos Los Claveles de 

Pajaritos II. 

Según oficio que se adjunta, el terreno donde está ubicado el Jardín el 

Descanso, que se encuentra sin la recepción final, se encuentra en total  

abandono y vandalizada, siendo un foco de delincuencia y basura. 

La Junta de Vecinos mencionada, se adjudicó una multi cancha el año 

2014, en donde el terreno sería compartido con el Jardín Infantil que ahí 
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se construiría. Se iniciaron los trabajos y por el grave error del Ingeniero 

a cargo, se construyó al lado de la Compañía de Bomberos, situación 

incompatible con el funcionamiento de un jardín infantil.  

Nuestra organización, en espera de que se construyera la cancha 

adjudicada y peses a reiteradas consultas a los 3 alcaldes de los últimos 

periodos, ninguno les ha dado una respuesta.

 Ellos reclaman la nula preocupación a sus solicitudes, ya que, si bien en 

un principio el proyecto inicial era una multi cancha para los vecinos del 

sector, la prioridad ahora y después de tantos años, es un espacio para una 

sede comunitaria lo cual acogería a muchos más vecinos y les daría 

soluciones y apoyo a la comunidad. 

 Esta Junta de vecinos, se encuentran sin sede comunitaria desde mayo 

de 2022 por quiebra de la Constructora, esto ha impedido hacer nuestras 

actividades con normalidad, dejando en abandono a la comunidad.

Oficiamos a usted, con el fin de obtener una respuesta favorable para los 

vecinos y una respuesta formal a su tan esperada respuesta. 

Adjunto solicitud de comodato por parte de los vecinos dirigido a 

usted el año 2023. 
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